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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

Ibagué, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 

  

Rad. 2018-00038-02 

 

Fíjese como nueva fecha para la diligencia de embargo y secuestro de los bienes 

muebles y enseres, el día 3 de noviembre del año en curso a las 03:00 p.m. 

 

Comuníquese la nueva fecha al secuestre. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 EL JUEZ 
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